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FUNDAMENTOS

El 4 de noviembre de 2015, el Congreso 
de la Nación Ssncionó la ley nº 27029, que modificó la ley nº 
23699 del Impuesto sobre los Combustibles líquidos y el gas 
natural. La modificación contiene la baja de combustibles en 
el Norte patagónico. 

La disminución en los precios que paga 
el consumidor final surge de la exención del Impuesto a la 
Transferencia  de  los  Combustibles  (ITC).  De  ese  modo,  el 
beneficio anunciado se estipula en un 20 por ciento menos en 
el valor de las naftas y del 10 por ciento en el gasoil, 
aplicados sobre el precio vigente al momento de sanción de la 
ley.

Las  reducciones  se  extendieron  a  las 
provincias de Río Negro, Neuquén y La Pampa, como también a 
las localidades de Carmen de Patagones y Malargüe (Mendoza).

La ley nº 23996, sancionada en el año 
1991, apuntó a beneficiar a las regiones más alejadas del 
centro del país y con condiciones climáticas adversas, con la 
reducción del combustible por su alto impacto en el turismo, 
la industria, el comercio y el transporte.

En aquel momento la exención se extendía 
desde la frontera con Chile hasta la localidad de El Bolsón y 
por  el  Paralelo  42  y  hasta  la  intersección  con  la  ruta 
40,incluyendo  las  localidades  de  Ingeniero  Jacobacci  hasta 
Comallo, por la Ruta Nacional nº 23 hasta la Ruta Nacional nº 
3, incluida la localidad de Sierra Grande, hasta el Paralelo 
nº 42 hacia el Este del Océano Atlántico.

Por lo tanto la modificación incorporada 
por  la  ley  nº  27209  al  abarcar  todo  el  territorio  de  la 
provincia  de  Río  Negro,  incluye  a  todas  las  localidades 
rionegrinas ya beneficiadas por la ley anterior.

A partir de la puesta en vigencia de la 
ley y comparando los precios de los combustibles en el caso de 
la Región Sur, los pobladores advierten que los costos son 
superiores a los de otras localidades que fueron incorporadas 
por la norma a partir de su entrada en vigencia.

Sólo a título de ejemplo podemos decir 
que los precios son los siguientes para distintas localidades:

Precio Super Precio Infinia

Los Menucos       11,370 13,14
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Choele Choel      11,090
Viedma            11,090
El Bolsón         11,370
Sierra Grande     11,370

12,690
12,690
13,140
13,140

En  el  caso  de  las  localidades  de  la 
región Sur se repiten los montos indicados para los Menucos, 
que lo he tomado como referencia.

Esto si comparamos entre localidades de 
Río  Negro,  en  el  caso  de  Neuquén  Capital  los  costos  son 
inferiores,  a  saber,  Precio  Nafta  Super  10,890  e  Infinia 
12,090.

Entendemos  como  muy  beneficioso  la 
reducción del valor de los combustibles para las provincias 
incorporadas  recientemente  a  la  ley,  pero  consideramos 
imprescindible  mantener  el  beneficio  de  las  diferentes 
localidades  con  iguales  precios,  ya  que  de  otra  manera 
estaremos  frente  a  una  inequidad  entre  localidades  de  una 
misma provincia y aún entre distintas provincias beneficiarias 
de la exención. 

Por ello:

Autora: Soraya Yauhar.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de 
Energía y Minería que vería con agrado controle el precio que 
se aplica a los combustibles en el territorio de la provincia 
de Río Negro, a partir de la puesta en vigencia de la ley 
nacional  nº  27209,  a  fin  de  garantizar  un  tratamiento 
equitativo.

Artículo 2º.- De forma.


